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Señores

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple).

Cordial saludo
Francis eduard sanchez pamplona, abogado en ejercicio, apoderado de  la parte
pasiva, actuando dentro del término de ley y ejerciendo el derecho al debido
proceso, contradicción y confrontación que le asisten a mi apoderado, con toda
atención adjunto me permito enviar la contestación a la demanda instaurada por el
señor ALEX FABIAN QUIJANO GARZÓN en el proceso monitorio con número de
radicado No 2021-00087.

Agradezco de antemano su atención prestada y la diligencia con la cual se le ha 
dado manejo a este proceso.

Me permito acusar recibo de mi comunicación.

Atentamente

Francis Eduard Sanchez Pamplona
CC: 72238308
TP: 310153 del C.S.J














































































































































































